
 

Córdoba, junio de 2023 

 

Señores Socios Sociedad de Acopiadores de Córdoba. 

 Nos dirigimos a ustedes con motivo de informar que a partir del 

periodo Julio 2023 el valor de la cuota social de la sociedad ascenderá 

a $15.000 mensuales. El incremento fue aprobado por Consejo 

Directivo en reunión Ordinaria N° 432 del pasado 08 de junio de 2023. 

Cabe recordad que la última actualización se realizó en el periodo enero 

de 2023. 

Contexto económico actual. Se han considerado los altos índices 

inflacionarios mensuales que se vienen registrando en el último 

semestre, los incrementos de costos fijos y salariales que debe afrontar 

la entidad. 

Situación Actual de la Sociedad. A partir del 01 de enero de 2023 

la Provincia de Córdoba dejó de gravar con el impuesto de Sellos las 

operaciones vinculadas con el comercio de granos. Dicha situación 

originó la eliminación del registro de sellos que realizaba la institución, 

sumado esto a la disminución en la provisión de formularios manuales 

(1116 A - C - RT) con motivo de la RG que insta a la emisión de 

comprobantes electrónicos en todas las operaciones del comercio de 

granos.  

Agradecemos a los socios por comprender las razones que nos llevan 

a realizar estos ajustes, que en función de los indicadores de precios 

nos pueden obligar a realizar nuevas actualizaciones trimestrales de la 

cuota en lo que resta del año para mitigar los incrementos sostenidos 

de precios que se vienen registrando. 

Invitamos a los Socios que, de manera voluntaria, envíen sus 

Liquidaciones para su registración. Éste aporte puede ser de gran 

utilidad para evitar incrementos paulatinos de la cuota social debido a 

la situación económica que se está atravesando.  

Sin otro particular, aprovechamos para saludar atentamente y 

seguimos a disposición para sus consultas. 

Gerencia. 


